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Cerro Colorado,2g de Mayo del 2015

V¡STOS: Lo üatado en Sesión de Concejo Ordinaria No 010 de fecha 29

CONgIDERANDO:

Registro;.'."'

. Qt., la Municipalidad es r¡¡ órgano de gobiemo locai con autonomía política, económica y admiaistrativa en
los asuntos de su competencia de conformid¿d con lo dispuesto por el Artícuio 794" d,eh Cánstirución politica
del Peru y se rige por la Ley N" 27972 Ley Oryántca de Municipalid.ades;

Que, los acuetdos son decisiones que toma el Concejo, refeddos a asuntos específicos de i¡terés púbüco,
vecinal o institucional que expresan ia voh¡¡tad del órgano de gobiemo p^ru pr rÁ.^, un determinado acto o
sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, de conformidad con el artículo 723 dela Ley Orgánica de Municipaüd¿des No 27972,1as relaciones que
mantienen las municipalidades con el Gobietno Nacional, Ios gobiemos regionales y los poderes del Estado
tienen por finalidad ganntizar el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa,la coord.inación de las acciones de
comPetencia de cada uno, así como el derecho de propuesta o petición de normas reglamentarias de alcance
nacional. Estas relaciones implican respeto mutuo y atención a las soücitudes que se formulen recíprocamente;

Que, en vista de ello, a nivel del Despacho de Alcaldía se vienen realizando coordinaciones con el Ministerio
de Educación, con la finalidad de viabilizar y/o ñnarirat la ejecución de proyectos de Inversión que se
encueritren debidamente aprobados y cuenten con código SNIP, siendo necesario soücitar al Pleno del Concejo
se autorice la suscripción de convenios de Cooperación Interinstitucion¿l con dicho Ministerio, con la fi¡alidad
antes mencionada, dentto de los cuales se encuentran los sigu.ientes Proyectos de Inversión:

'/ Meioramiento del Servicio Educativo en la I.E. San José de Cottolengo en el Nivel Secundario del
Centro Poblado Andtés Avelino Cáceres, Distrito de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa, con una
inversión de S/ . 2'189.683.82 con cóügo SNIP No 197626.

/ Mejotamiento del Servicio Educativo en la I.E. 400053 Manuel Tapia Fuentes del C.P. Zamácola,
Distrito de Cerro Colorado - Arequipa- Arequipa, con una inversión de S/ . 1'684,639.68.

{ Mejoramiento del Servicio Educativo en la IEN N' 40106 José Santos Atahualpa del PJ. José Santos
Atahualpa Cerro Colorado con una inversión de S/. 3"070,117.43 nuevos soles con Código SNIP
271964

/ Mejotamiento del Servicio Educativo en la IE No 40699 Escuela Concertada Solaris del CP José Luis
Bustamante y Rivero Sector II Cerro Colorado con una inversión de S/. 2'276,292.05 nuevos soles con
Cóügo SNIP 241386

'/ Demás proyectos de inversión que cuenten se¡ 6Sdigo SNIP.

Que, es competencia del Concejo Municipal, aprobar y awtoÁ"ar la suscripción de convenios, de

conformidad con el Inciso 26 del Artículo 09 de la Ley Orgánica de Municipalidades: "¡on atibucione¡ del Conc7io

Manicipal aprobar la celebración de Conaenio¡ de Cooperación nacional e intemaciona/1 conuenio¡ interin¡titacionalet't,

Por éstas consideraciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD el Concejo Municipal en

Sesión Ordinada No 010 de fecha 29 de Mayo del 2015, con la tespectiva dispensa de la lectura y aprobación del

^ct^; 
y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Iry N" 27972 Ley Ogánica de Municipalidades, emitió el

siguiente;
ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstirucional

entre el Ministerio de Educación y la Municipaüdad Distrital de Cerro Colo¡ado con la finaüdad de vrabüzar y /o
fnarciar la ejecución de Proyectos de Inversión que se encuentren debidamente aprobados y cuenten con
Código SNIP, dentro de los cuales se encuentran los siguientes proyectos:

/ Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. San José de Cottolengo en el Nivel Secundario del

Centro Poblado Andrés Avelino Cáceres, Distrito de Cero Colotado - Arequipa - Arequrpa, con una

inversión de S / . 2'189.683.82 con códrgo SNIP N' 197 626.

Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. 400053 Manuel Tapia Fuentes del C.P. Zamácola,

Distrito de Cerro Colotado - Arequipa- Areqüpa, con una inversión de S/. 1'684,639.68.

Mejoramiento del Servicio Educativo en la IEN N' 4010ó José Santos Atahualpa del PJ. José Santos

Atahualpa Cerro Colorado con r¡¡a inversión de S/. 3'070,117.43 nuevos soles con Código SNIP

271964
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Mejoramiento del Serviáo Educaávoinla tB Ñd+0499 Escuela Concertada Solaris del CPJosé Luts

Bustamante y Rivero Sector II Cerro Colorado con una inversión de S/ . 2'276,292.05 nuevos soles con

Código SNIP 241386

'/ Demás proyectos de inversión que cuenten con código SNIP.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al señor alcalde Eco. Manuel Enrique Vera

suscripción del convenio respectivo y demás documentación necesada, patavrabrhzary/o fnatitar
de los Proyectos de Invetsión mencionados en el artículo precedente.

. ARTiCULO TERCERO: ENCARGAR al Asesor de Gestión Púbüca del Despacho de

boración del presente convenio y a Secretaría General su notificación conforme a ley.

Paredes, la

la ejecución

Alcaldía, la

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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